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CONSTANCIA E INFORME SECRETARIAL.  

 Señora Juez, al despacho el proceso Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio promovida por ENITH DEL SOCORRO HERNANDEZ RUIZ, Contra: HEREDEROS 

DETERMINADOS DE LA FINADA VILMA JUDITH RUIZ ROJANO, señores: JORGE LUIS HERNANDEZ 

RUIZ y OTROS, informándole que se recibió memorial por parte del apoderado ejecutado, en el que 

informa que renuncia al poder conferido. Sírvase Usted Proveer.  

Soledad, 02 de diciembre de 2022. 

Secretaria 

Aleida R. Reyes Villamil 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, DOS (02) DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTIDOS (2.022).   

 

Visto informe secretarial y revisado el memorial de renuncia se constata que no se adjunta la 

comunicación notificando la renuncia al poderdante, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso.  

Así las cosa,  no resulta procedente la admisión de la solicitud puesta de presente, por lo que  el Juzgado 

 

O R D E N A 

 

 PRIMERO: INCORPORAR documentos presentados vía correo electrónico, para que obren en el 

expediente.  

 

 

 SEGUNDO: NO RECONOCER  la renuncia al poder presentada por la Dra. WENDYS DEYANIRA 

PALLARES VALENCIA y el Dr. JORGE MARIO PAYARES VILLA, en atención a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

DIANA C. CASTAÑEDA SANJUAN 

Juez 

 

 

 

J3CMS/Er 
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